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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Tras haber sido tramitado el correspondiente expediente, conforme a los procedimien-
tos legalmente establecidos, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno de este excelentísi-
mo Ayuntamiento, el día 31 de enero de 2024, se ha adoptado el acuerdo de aprobación de-
finitiva de disolución del Organismo Autónomo del Patronato Deportivo Municipal del
excelentísimo Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias y su sucesión universal por
este Ayuntamiento.

Para más información, el texto completo de dicho acuerdo se publicará en la sede elec-
trónica del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento..

San Martín de Valdeiglesias, a 1 de febrero de 2024.—La alcaldesa, Aránzazu Pove-
dano Fraguela.

(03/1.776/24)
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